
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
________________________________________________________________________________ 

Respuestas en la secuencia solicitada: 

1.- Evaluación ciudadana  de la unidades de Acceso a la información municipal, del Estado de 

Veracruz. 

R.- No contamos con una Evaluación Ciudadana, sin embargo contamos con la Evaluación 

que el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información; quien es el órgano garante 

estatal, realizó a esta Unidad de Transparencia y a la cual podrá tener acceso a través de la 

siguiente liga electrónica:  

 http://tuxpanveracruz.gob.mx/wp-

content/uploads/2014/09/acta_diligencia_instituto_veracruzano_acceso_informacion_ayuntamiento_

tuxpan_veracruz.pdf 

2.- Número de solicitudes recibidas  por infomex  en 2014 

R.- 40 

3.-  Número de solicitudes recibidas  por infomex  en 2015 

R.- 13 

4.- Número de solicitudes recibidas  por infomex  en 2016 

R.- 16   recibidas, hasta la fecha de esta solicitud. 

5.- Número  de solicitudes recibidas por otros medios distintos a la plataforma, mesa de 

información  etc.  

R.- 5;  de manera presencial a través de esta Unidad.  

6.- Numero de recursos de revisión generados por falta de respuesta. 

R.-  1  

7.- Número de recursos  revocados por el IVAI 

R.- 0  

8- Detallar las Fecha de resoluciones.  

R.-  1)  09/02/2015,  2)  25/03/2015,  3)  25/03/2015,  4)  19/11/2014,  5)  21/01/2015,                              

6)  Una en proceso.  

9.- Fecha de cumplimiento del recurso de revisión.  

R.- 1)  02/07/2014,  2)  15/07/2014,  3) 24/07/2014,     4) 19/09/2014,     5) 08/10/2014, 

     6)   01/12/2014 

10.- Número de recursos de revisión que se confirman. 

ESTIMADO CIUDADANO  
PRESENTE 
 
Damos respuesta a su atenta solicitud de información, recibida por el sistema INFOMEX con 
número de folio 00152916 de fecha 09 de febrero del presente año, a las 19:51 hrs. 
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R.-  6  

11.- Inicio de  procedimiento de medidas de apremio. 

 R.- NO HUBO 

12.- Nombre del titular de la unidad.  

R.- RAFAEL BALANZÁ AMORES 

13.- Presupuesto con el que opera. 

R.- $ 511,128.09  

14.- Personas que laboran en la unidad. 

R.- 3  

15.- Sueldo  que percibe  el jefe de la unidad.    

R.- $ 20,000.00 Netos 

16.- Recibe compensación?   . Detallar el monto. 

R.-  SI,  $ 500.00 Netos 

17.- Cuenta con archivos ¿  Quién es el responsable: 

R.- SI,  Existe una Encargada de Archivo    

18.- Clasificó la información como reservada? .  Especificar Tiempo y Vigencia 

R.- SI,  4 años y vigencia 2018 

19.- Número de solicitudes  rechazadas 2014 

R.- NINGUNA 

20.- Número de solicitudes  rechazadas 2015  

R.- NINGUNA   

21 . -Número de solicitudes  rechazadas 2016 

R.- NINGUNA 

 

 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.  

 

 

Atentamente 

Cp. Rafael Balanzá Amores 

Titular de la UAIP – Tuxpan 


